
FORMA ~-5• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17112018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAHUAYO, 
MICHOACÁN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
·CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la sentencia"·de sri~~e, ~r~o{cte.lpresehte año, dict~da por I~ P~imera .sala 
de esta Supre~~ Corte ºr~u~t1~Jdeja ~c1o~~~~~~a cqntrove,rs1~ const1tuc1onal c1t~da 
al rubro, rec1b1da 1el jdra de hoy en la Secc1o~de Tramite de Controversias 
Constitucion~s;. y~de'-.A:~ciones .. d~lPs<?.··~· sti.tucion~lida~ de_la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este .. Alto Tribunal.:'!Cons~~~~~~ ~ / 
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· r 1~~ e 't!x(1;~1i~f~l\°t9&,~~\~ct':';~· 
N'ista ~ senteocié. deJcu~nt~,)>,eicta~~p0rj :1~}"~~ra Sala de esta 
L+\ 'J (? .. ~ /~,r . (.f ™1 1( 11 \\ \ .~~ ~··~ ~ ~ \-~ ~- '\\ ' ~) . , SuRrema Corte de tlust1c1,~ a1~\l_?\fi?GJGíld ... cori\furadam,ent0.,,en el articulo 441 

'-LJ l \ '-..,_" ~, .; ''\~\\\ ,\\ .~~· ~,\) \' ~ r /:J 
de 

1
1a ~ey rJ~eglame_gta~1a QE1~lé!~~rac~1one~ ~:\ ~ ., 

1 
·el ~i11culo 105 de la 

r--P!l~ . , .. co '\ \~ (1 Ji~;'-\~~,, .\~\\\VI~" ~· .. ( l 1 f ~ n 
Co~§t1túc1onoPol1t1ea,,,\aeAl0:s\JEsta(!jo.s ~~.R1ao~s Me teanos~,, ~e ordena su 

....;, 'ií' ~'"""'.'.> .. - • .. ~ a:::::-t; \J '\J" \J ~'0~'-' ' f ~ 1 
" • r 

notifi~al:ión<(_~~,~fiéi,O a las pá~~~,~~~~r;mo' ~u ~ublicación en .et 

S .r,.,,,q r.¡ J ~d-.. ~. r..., .. du ~, l¡kF d rl f?:7~ '-.; .. tlt~ p 'Yd iw 
ema>~·~rilª u 1c1~a. ,: ... e!ª8·(o~n,y'S~i,., ~a. (// // 

<' lj :.i, ~ o~~,_ .... ,,(/ -) ::./ _ ...;.-//" (' \¡ ,/. 

Ahoi;~~~~'- la .. ~Ateo..c~aiíeee;~~~ro ~tJ~'ekPoder Ejecutivo de 

M. h , a~~v,, 0~ 1" \\\. ·~. ú:,~~ 1c oacan eL:Je acjuar ... en 0s terr¡nmos s1glfler.J;tes.~ h 
\. '7 '<',J - ty \ ,. ~ ~ "° "~-

"OCTAVO. Efilé~cbri~~~'IR;sto por las fracciones 
IV, V y VI del artícalc?/At~~~"-Ref}la~ntaria de la materia, esta 
Primerfl Sala determina que los erectos de laApresente sentencia son los 
siguief!tes: -~- a) ,Se conc~ un plazo de quince días hábiles al Poder 
Ejecu(ivo del Estado de M~cán de Ocampo en el que deberá pagar al 
Municipio de. ~~ahuayo del Estado de Michoacán de Ocampo, la cantidad 
de $4,059, 125.00 (cuatro millones cincuenta y nueve mil ciento veinticinco, 

PO D, . rppsos W~l~00"'r,1i~~l :. ~ ~siff~ d~be(áAcof!jWf>lflnlf:iWfeni}¡,S1&1Q· N 
U [s~ge.@et;:~n(poril la~fa "1de. entrega, al1:1dicfa> des~e. ,1alteehf~en q~e1 ~J 

autoridad demandada tenía la obligación de realizar los pagos 
~ ., . . ~ºf~spof]flientes_~~.~ún el c~le¡~df P.,º~r j)-fíg°r.s contenidp en e~ 'fcRerdq Ó 
S LJ f-' R. E fR,,~r ff;J~ q~.@R19?~caJ)1~1~1e9 ~eptp(!!el ,el\ cljj; Ee E_é}l:é{ qo~9cf{¿7 N· 

calculo, a1stnbuc10n y monto estimados del Fondo Estatal para la 
Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales, correspondiente a 
los Municipios del Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio 
Fiscal 2015' publicado en el Periódico Oficiál de la entidad el dieciocho de 
mayo de dos mil quince; hasta la fecha en que se paguen, aplicando la 
tasa de recargos establecida por el Congreso de la Unión para los casos 
de pago a plazos de contribuciones. --- En similares términos se resolvió 
la controversia constitucional 7312015. --- En caso de que los recursos 
estatales ya hayan sido entregados al Municipio actor ·durante la 
substanciación de la presente controversia, queda incólume la condena 
del pago de intereses referida previamente." 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
nnni1 •n+nrnnn+n. ru"\n In~ \ln.tn.l'.' nl".lr+il"\1 ill'.liro.ci ru 10. ~o. fnrm1110.n I \ 
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• i:ll , . nsecue.ncia'. corí fundam~11t<il· en. el ~rtículb 46, párra~o pri~e'ro2, 
)ll¡ ,de la ley eglamE1ntana de;'ia materia,'$ requiere ~I Poder E1ecut1vQ de 

J!'t!¡Mi'thoacá , por conduct~ de, quien l~galr¡nente 10!
1 

representa, para qüff:" 
'11

" ,: ' ' ' 1 ' ' ' 

! iJi · dehtrd del, plazo de. g uiric~ días hábileli, contados al partir del d ía,,sigu i~nte 
1
1 

l
1

¡l1'.1.: I· al· de la n tificación del p~esente acue~do,: remita cppia certificada de: las 
11 1 

1 1 

¡ !!iH yofllstanci , s que acrediteri el cumplimiento de I~ sentencia dictada; en 

: !ff este asu 'to; apercibido que, de no cumplir, se !e impondrá multa; de 

: .i:"li: conformid d con el artí?u.lo 59, fr$oción 13, del Código Federal de 

IJ J ::Prbcedimi ntos Civiles, de: 1aplicación ~uipletoria en términos del numeral 14 

;¡J :i' de¡ la citad ley. 

f:u ! . Final. ente, de confo[midad con e,I artículo 2875 del referido Có$igo 

!·U: Fe
1
deral Procedimiento~ Civiles, há9as$ la certiflcación de los día~ en 

)li I' . qu,e trans urre el ¡)lazo otorgado en estel proveído. 
1l1,1 ' 
'1 ' 

1 1:' 1 ' ,, 
1.1"·; Notif1 uese. · ~. 
1, ' 1 ' ·':~' 

\,
1)(r, :1 Lo p oveyó y firma· ·el Ministll'o Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, · 

rJ~ 1 F•residE~n de la Suprema-Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

l!!'r, ooh la M estra Carmina bo~~s Rbdrí!1Juez, Secretaria de la Sección de 
,';; i 1 : 

1
l:i
1, Tr~mite Controversi:as Cor¡i~$llt~cionales ~· de Acciones , de 

~1:¡ ~ ¡. . : ; ' . ~: .. ::". 1 1 : 
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: In~:¡ ons, titu ionalidad de la Subsecretaría Géneral de Acuerdos de este ~Ita /1n 1 . , , l i , . 
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1 :Tribu~al, ue da fe. 
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2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracc¡ones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

¡ j 1: , 
1

: F~~er~I. Las .artes condenadas infolrmarán en el .P.lazo, otorna~~ por 1.a s. 'entencia,, d~I cun;plimiento de la 
¡ ¡, I' , misma al Pre 1dente de la Suprema Corte de Just1c1a dé la Nac1on, qu1enl resolvera s1 aquella ha quedado 
¡ :;

1
} ·,debidamente umplida. ( ... ) 1 , . , 

1 

i; Y 1: 3 ~rtículo 59, del Código Federal de Procedimient.os Civiles. Los tr!bunales, para hacer cump¡ir sus 
:,¡1: :~;· ' det~rminacion s, pueden emplear, a ,discreción, los sigujentes m13dios de¡~premio: 

, ¡: ~¡I , .:: l. .Mul~a hasta ar la ?antidad de ciento veinte.días de salari~ mínimo g~ne1ral vigente en el Distrito F~r.· eral. 
1!;j· ·.: S1 el mfractor 1 uese iornalero, obrero o trabajador, no pbdra ser sancionado con multa mayor del 11'.lPºrte 
. 1:: ·. 1 de su jornal o alario de un día. · . · ,J .: , Tratándose d trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equiValente a un día de su ingreso, Y 

: :li: ¡· i··2rtículo 1 e la L1~y Reglamentária de las Fr·acciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constit,ución 
; .' I; Federal. La uprema Corte de Justicia de la Nación ;conocerá y resolve~á con base en las disposiciones 
¡ del;' presente • ítulo, las controversias constitucionalés y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
¡ i,¡i refieren las fr cciones 1 y 11 del artícuio 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 

1 ;'i ! falta de dispo ición expresa, se estará a las prevencíon8is del Código Fed~ral de Procedimientos Civiles . 
. : :'!, 1 5 Artículo 28 del Código Federal de Procedimientos¡ Civiles. En los at¡Jtos se asentará razón del día en 
'1 Y: ¡ qué comienz a correr un término y del en que oeba concluir. La constancia deberá asehtarse 

li:J!' rl pre1?isa~ent.e el día ~n que surta, sus efectos la no~ificabión:d~ la resoluqión en que se conceda o mande 
l 1: 11 ; abrir el!termm . Lo mismo se hara en el caso del art1cultj anterior. 

 
 
 
 
 




